LEY Nº 9925


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Establécese que cualquier modificación que dispusiera el Poder Ejecutivo en relación con el huso horario en el territorio provincial, debe hacerse por medio de Ley de esta Legislatura.
ARTICULO 2°.- La presente norma tendrá vigencia en forma inmediata a su publicación.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de septiembre de 2009.
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